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C A D I Z 
.Binerais BS un HovinmiKitl',. 

l o flaosí' « 3 < P*< ' ÍHB I O M B6aiíkB»Bo<4. 
Cualqu ie ra que sea la Opinión que se profese sobre 

los periodos políticos , semejantes á este por donde 

acabamos de atravesar, está fuera de duda que deben 

ser observados por los botnbres ref l -x ivos con pro

fundo v especial interés Cuando se separan del o r 

den normal los pueb los , cuando sacuden con razón 

ó sin e l la el yugo de la autor idad, quedando entrega

dos l ibremente á sus instintos y sus pasiones , es fá

c i l conocer cuales son las principales incl inaciones 

qne los d ir igen y las mas urgentes necesidades que 

esper i inentan. 

¿Entrenados los pueblos ú su l ibre vo luntad en 

esta última época , donde l ian puesto sus miras y 

cual ha sido la pr incipal tendencia de las juntas? 

F.l pronunciamiento do Set iembre tenia sin duda 

un fin, del mis ino modo que un o i i gen político, y una 

de sus mas importantes consecuencias ha sido una v a 

riación esencialísima en lo mas alto de l a escala gu

bernat iva . Paró »i hemos de decir lo que sentimos 

mas bien este cambio ele Regencia ha sido un r e s u l 

tado imprevisto que el término natura l y deseado 

del a lzamiento de las p rov inc i as . 

¿Por lo general que es lo que hemos v isto pre

dominar en las provincias desdo que la revolución 

ttivo principio? - I [.MI ||do pasiones políticas? ¿Ha sido 

e l fanatismo de los partidos? H a n sido doctrinas nue-

vns y aventuradas sobro el sistema const i tucional del 

estado? Podrá decirse que algunos periodistas han 

mostrado un r igor inf lexible en sus exigencias reac

c ionarias, que otros escritores, ó por convencimiento 

6 por fijar sobre sí la atención pública con la nove

dad de sus exageraciones han llegado en su de l i r i o 

basta el punto de hablar de república ; podrá decir

se también que a lgu tías juntas bao dado rienda suel

tas á los resentimientos de los part idos. E n buen ho

r a ; pero todas estas deben ser miradas como escep-

ciones y no como seríales inequívocas del carácter 

de la última revolución. 

E n lo que han puesto sus miras las prov inc ias : 

de lo que mas han hablado los periódicos , de lo que 

mas se han ocupado las juntas ha sido en puntos de 

interés positivo y de conveniencia loca l . Y sino , d i ga -

"senos donde ha llegado mas lejos la irritación de los 

ánimos. ¿Ha sido por ventura donde solo estaban en 

cuestión principios políticos, como en Ta rancon , por 

ejemplo, donde se hal laban á la vista tropas que se

guían la bandera de la Reina con otras que seguían 

la de las juntas'-' ¿O ha sido mas bien donde estaban en 

pugna intereses locales , y pretensiones e ricontradas 

como las de Vi¿o y de Pontevedra? 

E l furor de algunos aislados fanáticos podrá, h a 

ber tenido por objeto la Regenc ia , el Senado , ó la 

Hiisnia Corona si se quiere. Pero el descontento de 

los pueblos se ha estrallado ante todo contra la contr i 

bución del 4 p § , contra -los empleados , contra los 

arancqles , ó contra los arr iendos. 

F.n Cádiz sin i r mas l e j os , ¿el pr imer motin 

qlié presenciamos después de instalada la j u n t a fué 

contra Tos autores del estado de sitio ó contra l a e m 

presa de Ors? ¿Cuando ha sido ñus popular la j un ta , 

cuando ha representado en favor de la disolución to

tal délas C o r t e s , ó cuando abolió los derechos injus

tos (pie oprimían á este comerc io , como el de averia 

moderna y fortificación? ¿De qué se muestra la o p i 

nión pública mas solícita, de los asuntos políticos que 

la j un ta ha tenido que r e s o l v e r , ó de la abolición 

del oficio del conde de los Acebedos , y do la 

oficina de guias? U n gran reglamento para las mis

mas Cortes , no hubiera encontrado a c j i d a tan f a 

vorable comd el que aprobó la jun ta para esta aduana-

E l tanto p ? del G u a d a l q u i v i r era mucho mas impo

pular que el pasado minis ter io . 

Y cuando se muestran tan propensas las juntas 

á dest i tuir empleados ¿por qué no encuentran ningún 

obstáculo en la opinión pública como los esper imen-

tan al nombrar otros que los sost i tuyan? L a razón 

Consista en que los pueblosconsideran como la mayor 

de sus calamidades el número estremado de personas 

que v iven con los sueldos del gobierno. 

¿Cuales son las esposicioneg de las prov inc ias que 

mas han dado que hablar? L a s que proponen re for

mas materiales, y economías mas ó menos posibles y 

acertadas, como la de Logroño y últimamente la de 

Burgos . 

Y ¿aun si subimos al origen del alzamiento no en

contraremos que esa ley de Ayuntamientos tan odia

da de la minoría de las Cortes por motivos políticos, 

encontraba repugnancias en los pueblos por estar en 

Oposición con antiguos hábitos y con intereses de lo

calidad? Téngase en cuenta que si esa ley no ha sido 

el mot ivo único , ha servido por lo menos de ocasión 

para que estallasen resentimientos y pasiones que exis. 

tian de antemano. 

N o hemos quer ido decir con esto, n i por pienso, 

que deban hacerse las reformas por medios revo luc io

nar i os : nada menos que eso ; estas innovaciones en 

puntos de bienestar material deben ser el fruto de s in

gu lar premeditación y pulso. P a r a que no padezcan 

unos intereses , con lo mismo que otros prosperen, 

conviene qne sean encomendadas á la imparc ia l idad 

del Gob i e rno supremo y del poder central del estado. 

Pero una vez qne han acontecido ciertos cambios, 

de los cuales hay muchos que deben ser mirados co

mo convenientes y opor tunos , , el Gob i e rno no debe 

perder de vista que no le toca contrar iar e l curso de 

la opinión y de los intereses genera les , sino coordi

narlos en cuanto sea posible , y modi f icar lo que se 

resienta de precipitación ó egoismo local , según lo 

exi jan la prudencia y la uti l idad general . 

Tenga el Gob ie rno entendido que s i ninguno de 

cuantos le precedieron ha llegado á ser popular (no 

hablamos de la popularidad de los cafées, n i de los 

periódicos , n i de las asonadas , sino del verdadero y 

sólido apoyo que proporciona U sincera egt¡marión de 

los pueblos ) , si n inguno ha llegado á consolidarse, á 

su pésimo sistema adminis t ra t ivo se ha de atr ibu i r suj 

caida mas bien que á faltas políticas. N i n g u n o , t r i ' 

efecto , ha sabido satisfacer las necesidades de orden; 

administrat ivo y de bienestar mater ia l que los pueblos 

esperimentan. 

Después de escrito el precedente ar t icu lo hemos 

visto en los periódicos de M a d r i d los últimos decre»* 

tos espedidos por el minister io de Hac i enda , 

Agrádanos sobremanera que fije de esta suerte su. 

atención el gobierno en tan preferentes necesidades, 

S iga por ese camino qne es el que conduce á la ver 

dadera y sólida popular idad . L a s medidas políticas 

cualquiera que sea su conveniencia y aci erto encon

trarán tantos censores como panegir istas: darán o r i 

gen a tantos ultrages como elogios. Pe ro las medidas 

oportunas en materias de administración y de hac ien

da no encuentran sino alabanzas, 

Nos ocuparemos en o t ra ocasión con detenimien

to de estos decretos y diremos nuestra opinión tanto 

sóbrela parte de ellos que nos parece conveniente y 

acertada como sobre la que tenemos por defectuosa en 

nuestro insignificante ju i c i o . 

D e lo que principalmente nos ocuparemos es de las 

disposiciones que restablecen el stalu quo de pr imero 

de Set iembre en materias de derechos y arbitr ios. D e 

esta medida, si se le diese un sentido sobradamente 

general, podría resultar que quedasen anuladas a l gu 

nas determinaciones de la J u n t a de Cádiz de las que 

mas favorecen á esta p rov inc ia . Restablecer los su 

pr imidos arbitr ios de G u a d a l q u i v i r , de fortificación y 

de aver ia moderna , no solo ser ia ío mas impopular 

sino lo mas injusto. 

L o e periódicos de Par i s que tenemos á la vista y 

que alcanzan hasta e l 31 de Octubre , se ocupan es-

clusivamente de l a formación reciente del minister io 

y no contienen nuevas noticias de la S i r i a . 

E l espíritu de los periódicos franceses que apoya

ban á M r . Th i e r s es hosti l en sumo grado al nuevo 

minister io . A n u n c i a n que no tendrá la mayoría de las 

cámaras. L o s diputados de la i zquierda reunidos en 

casa de M r . O d i l l o n - B a r r o t han declarado que harán 

oposición á M r , G u i z o t y á sus colegas. 

A estos diputados de la izquierda const i tucional 

se agregarán- ios de los estrenaos republicau-ss, ó r a 

dicales y l eg i t im is tas . También se añadirán algunos 

del centro izquierdo y aun de los mas notables y b r i 

l lantes entre los doctr inarios , como M r . Jaubert , 

Remussat y Duve rg i e r de Hauranne de los cuales los 

dos primeras dejan de ser min is t ros . Los doctrinarios 

son menos puderosos por su número que por sus ta

lentos. 

A su vez el Diario de los Debates l l ama en 

defensa del minister io á todos los hombres conser-



vadores de todos los matices. L o s doctr inar ios re - 1 

presentados en el minister io por M r . Gu i z o t y M r . 1 

D u c l i a t e l y que sigan su bandera: los de l centro ¡z-

qu ie rdo que <?u vez de seguir ú M r . T l i i e r s se pon j 

gan del lado del i lus t re l i terato V i l l t m a i n y del d i 

putado Teste , también ministros ; y e l centro puro que 

votó en favor del minister io M o l o y que cuenta 

en el minister io á sus dos miembros C u n n i n g - G r i n -

daine y M a r t i n D u N o r d defenderán al gob i e rno .— 

¿Quién tendrá la mayoría? A m b o s part idos cuentan 

con la v i c to r ia . 

M r . Guízot es en e l dia objeto de los e logios mas 

exagerados de la prensa ing lesa . S in embargo , como 

embajador ha tomado parte en la política de l gabine

te de l . ° d e M a r z o y le será diücil just i f icar su i n 

consecuencia. Sus adversarios le recuerdan que no es 

la primera vez que abandona la causa nac iona l . E n 

1815 peregrinó á Gan t e en compañía de los IJor 

bones. 

E l tono de los periódicos de la oposición que co. 

ni ienza , et en estreiuo acervo. 

E ! Huracán cont inua en su frenesí, cada vez 

está mas furioso contra la Regenc ia . E n un artículo, 

b ien largo por cierto , que dedica a l examen del ma

nifiesto de l a R e g e n c i a , dice entre otras cosas bien 

peregrinas haciendo relación al Senado: que las J u n 

tas han ignoradn sus derechos , que no han sabido la 

marcha que deberían dar á la revolución , y que así 

han dejado á los pueblos en la neoes dad de hacer otra . 

A d e m a s añade ¿hay algún poder super ior a l mismo 

pueblo que tenga derecho de impedi r l l evar á efec 

to su voluntad? 

MINISTERIO DE L A GOllEfíXACIOVDELA rK.VIVSUI.A. 

Decretos. 
L a Regencia provisional del Re ino en nombre de 

l a R e i n a Doña Isabel I I , y tomando en consideración 
las razones espnestas por e l M in i s t e r i o de la G o b e r n a 
ción de la Península, ha venido n i decretar lo siguien
te: L a planta de la Secretaría del Despacho de la G o 
bernación de la Península se compondrá de un S u b 
secretario , cinco gefes de sección , de los cuales uno 
tendrá á su cargo la contaduría , y de oinco oficiales 
p r ime ro s , todos con los sueldos que actualmente es
tán asignados : de cinco oficiales segundos con el de 
2 2 . 0 0 0 rs. , y de seis terceros con el de 16.000. L a 
planta del archivo se compondrá de un archivero con 
24 .000 rs. ; un oficial pr imero con 16 .000 ; uno según • 
do con 14.000 ; uno tercero con i 12.000 , y uno cuarto 
con 9 .000. Y la contaduría de un oficial pr imero con 
e l carácter y consideración de oficial de la clase de 
tercero de l a Secretar la con 16.000 rs. de sueldo ; un 
segunda con 12.000 ; dos terceros con 11.000 ; dos 
cuartos con 10.000 ; dos quintos con 9.000 ¡ cuatro 
sestos con 8.000, y tres séptimos con 7.000. Tendréis-
lo entend ido , y lo comunicareis á quien corresponda 
para su c u m p l i m i e n t o — E l D u q u e de la V i c t o r i a , 
P r e s i d e n t e — E n Pa lac io á 4 de Nov i embre de 1840 . 
- — A D . M a n u e l Co r t i na . 

L a Regenc ia prov is ional del Re ino en nombre de 
l a Re ina Doña Isabel 11 , atendiendo á los méritos, 
servicios y circunstancias de D . Pedro M i r a n d a , ge -
fe de sección del M in i s t e r i o de l a Gobernación de la 
Península y Diputado que ha sido á Cortes por la 
prov inc ia de M a d r i d , le nombra Subsecretario de d i 
cho M i n i s t e r i o . 

L a Regenc ia provis ional del Re ino en nombre de 
l a Re ina Doña Isabel I I , ha tenido á bien nombrar 
para gefe de sección del minister io de la Gobernación 
de la Península á D . M a r i a n o Megtre y R o m e u y D . 
José M a r i a M o r e n t e , que desempeñaron anterior
mente el mismo destino, debiendo tener el segundo á 
su cargo la contaduría; á D . Joaquín Pérez A r r i e t a , 
of icial que fué de la clase de segundos del mismo m i -
niater io ; á D . I v r m i n Caba l l e ro , d iputado á Cortes 
que ha sido por Madrid, y ú D .Javier de Quinto, 

secretario déla dirección general do Es lud i o s y D i 
putólo fí Cor tes que fué por 1« provincia de Z a n g o -
t a . Para oficiales primeros á D . Andrés Or tnaga y | 
1). D i ego ü-del lo, que han desempeñado el mismo 
destino ; á D . Pedro Prat , administrador que ha s i - , 
do de Correos d> Sev i l l a ; á !>• M i g u e l l o d a , d ipu - | 
tado fi C o r t e s que fué por la prov inc ia de G r a n a d a , 
y á 1). Joaquín L u g o , que l o ha sido igualmente por 
la de Zaragoza , y presidente en la ac tua l idad de la 
J u n t a aux i l i a r de ' la misma prov inc ia . P a r a ofiol ibia 
segundos á D . Joaquín R ique lme y D . José María 
M o n e d e r o , que lo fueron anter iormente de la clase 
de pr imeros ; á D . A g u s t i n Martínez , secreta i io del 
gobierno políuce de M a d r i d por nombramiento de 
la J u n t a que fué de gobierno de la prov inc ia , á D o n 
Juan M i g u e l de la G u a r d i a , capitán de la m i l i c i a n a 
cional do esta c o r t e , y " D . José An ton i o M o r a t i l l a , 
procurador s indico que ha sido dvl ayuntamiento con» 
t itucional de M a d r i d . Pa ra oficiales terceros á D o n 
J i i a u de Q u e s a d a , que ha desempeñado e l mis ino 
des t ino ; á 1). A n g e l ( j a rc ia S e g o v i i , o f ic ia l que ha 
aido de la dirección de Pósitos y ayudante del teroer 
batallón do bi mi l ic ia nacional de esta corte; u D . J u a n 
A lonso , o l i ial del gobierno po l i l i co do M u r c i a ; ú D . 
Car l o s Mou t emar , oficial aux i l i ir que es ci» la K t u a l i 
dad; ¡i D . Vicente Cervelló, D iputado á Corte» que ha 
sido por 1« prov inc ia de Va l enc i a y promotor Ü»cal ce
sante, y IÍ D . C ip r i ano M o n t e s i n o , pensionad» qui
lla sido por el gobierno en el estrangero p i r a el es
tudio do las ciencias aplicada» ií las artes. Y para «r-
chivero del mismo min is ter io á 1). T o m a * Po lo C a t a 
l i n a , que lo fué anteriormente.J en l a actual idad ce
sante. Tendí aislo entendido , y lo comunicare ia á 
quien corresponda E l D u q u e de la V i c t o r i a , pré
ndente E n Palac io á 4 do N o v i e m b r e de 1 8 4 0 . — 

A D . M a n u e l C o r t i n a . 

M I M S T E T U O D E G n A C I A T J l »ST lC !A . 

P o r decreto de 2 del corr iente han sido nombra
dos ministros en propiedad del t r ibuna l supremo de 
Jus t i c i a D . José A l o n s o , fiscal del m i s m o ; D . José 
Cec i l i o de la Rosa , honorar io del propio t r i buna l , 
v subsecretario cesante del minister io de G r a c i a y 
J u s t i c i a ; D . José M a n u e l V a d d o , min is t ro ces-iu-
le de la Gobernación de U l t r a m a r , con drs iu > & l a 
-ala de lud ias ; D . An ton i o Fernandez del C» » t l io , 
regente de la audiencia de C i e r r e s ; I ) . José Land»-
ro Corchado , ministro cesante do C r a c ' u y Jus t i c i a , 
y 1). D iego González A l o n s o , ministro c -sanie de 
la Gobernación do la Península, con dest ino i la 
sala de Indias. 

Y por otro fecha del 4 ha sido nombrado fiscal 
en propiedad dol mismo supremot r ibu i i . i l D . Joaquín 
M a r i a López , ministro cesante de la Gobernación d r 
la Península. 

Po r decreto del 3 del actual ha sido nombra
do regente en propiedad d i la audiencia de M a d r i d e l 
ministro de ella 1). A n g e l F e r n a n d a ! de los R íos , y 
declarada la propiedad en sus plazas respertíras i los 
actúalo* ministro» de la misma 1). J u l i u i i de Sujo, 1). 
José Peres de Rozas y D . José Rodríguez U u s l u . 

A s i m i s m o han sido nombrados por decreto del 4 
del presente ministros en propiedad de 11 audiencia 
de M a d i i d , D.José D i a l G i l , gefe de sección ce 
sante del minister io de Gracia y Jus t i c i a , con la an
tigüedad y precedencia que tenia cuando sirvió en 
aquel t r i buna l ; D . Cristóbal M a r i a Fa l con , minia-
tro supernumerar io de lu misma audiencia ; D . Jo«é 
M a r i a de Olañeta, ministro do la de V a l e n c i a ; D . 
Franc i sco José Dosa l , de la de ( ¡ rdnad i ; D . Rsfuel 
A lmouac l y M o r a , riscal cesante de la m i s m a , y D . 
Faust ino Julián de Santos , fiscal de la audiencia de 
Zaragoza . 

P o r decreto de igual fecha ha sido nombrado fi». 
cal en propiedad de la audiencia de M a d r i d D . J u a n 
Becerra y García, min is t ro de la de Puer to P r i n 
cipe. 

ministerio ile |0 Interior. M . Doícnn . n i 
general del reino. P J M n w t r » »nl» ^ 

Franc i a . 
P A K I S 31 DE OOTtlTIBE. 

Ayer se celebró en casa del mariscal Soult una con-
ferenca que 5 e ha prolongado hasta las dos y medía 
A las* cuatro pasaron los m rustro, á sus respectivos 
ministerios , donde han tomado posesión y echado al-
gunas lomas. 

A las ocho se han reunido de nuevo en palacio ¡í pre
sencia dt l rey. Se cree que salgan mañana abrimos de
cretos. 

' Se dice que el general Preval esta designado para 
subsecretario del ministerio da la G u e r r a " en r.'em 
plazo del general Trozal , que era gefe del personal. 

» , Quescault teru nombrado secretario g ( ; „ c r a l del 

— Hablamos ayer de ln reunión rio din, 
izquierda , ti oída en oasa de M . l ¡ : l l . r u l P™** il e |( 

cuenta en estos términos : ' ' &Vc|, 
" H o y .Llevo» soban reunido varios di initul . . 

Oddon Barrot . Masde ochenta individuo, 
constitucional acudieron ú esta Convocada " I"'**' 
orador hizo den» colegas una esposjoion "t^a™*!! 
elocuente de las l tuao ion, Han mureoido 1 < , ! " . 
baci MI sus palabras recordando las ,.nn.\ r e n?*',»Ñ. 

L i, i.:.,„ .i„. : . ""'"'ur.icion,/. 
ciuivas que lu h blan determinano á prosta ° n " ¿ 
administración que se r e l i r a , á pesar .le i j " i 1 " - '* 0 ' i 
ya previstas y dt las faltas que no hemos JBS"^> 
Pero cuando lia preguntado si habla „| 
I l i on dispuesto ií sostener con la mUnia leí ' ]"l 
nisterio que acaba de formarse , contesi l i 
bica con un gr i to unánime nal noi M . BarroHi ^ 
convencerse de que lodo» estaban ani nuderà ^ 
mos sentimiento». Con la misma unanimi,!-,/ "í- ! * 
declaración solemne de quo «a o t r o ¡KM-ÍÓJÍL-O "I 'L 

mención , á sulior : q u o la izquierda conniii, ^ 
apiñará con M i l v o t u J mas administración u u „ i " " " ' 
el la 
rea pon 

tenga |mrt* . y do la que por c o n s i g a ¿ L " !» 
ouder diriotii inunlo. ""Xión; 

— No «olo de Tolón rocibímo» la noticia di U -
ina «nlída « I mar do la escuadra ejipou. |)e 

del 10 escriben; 
"Según curtas particulares do Egipto, ip 

A l i parece r o m l i o tí r c s L l i r ií lo» aliado,. Ú w ? ' H 

t i lu i r la escuadra , la ha añadido con U 4,e^ ' 
componiendo He las du* una «ola escuadra m$t' 
elusivamente por gefes egipcios, y provUt» d . | 0 M ( * 
r io para marchar a l pr imar viento favursld, i\tiZ 
c a r a los buque» ¡ i ig íoos, que están en la c o s t i l 
S i r i a mientra» lbrahím y Solimán atacan á lu \ , m ¡ 
los aliados. 

— E l mitor publica ! i .y la proclimiii^a¡ (0| ( 

El mutile-I, mUiUro d: la guerra, al tjrrátn. 
S O L D A D O S — L a confianza del rey acaba de MMD 

otra »ez á vue i t ra cabeza, l i e ac.-ptada al he ñor dt a» 
daro», seguro de encontraros siempre di»pue»ti« í t-
pl i r loa cktivriv que oa imponen las leye», los rHugm 
militares y la trloriadeia» arma» franceia». Laobetine 
6 nur»tro» gefi*» t la rigorosa ob»errancia d« l> dUciiilu 
eaaeiUuden el «erricio , r l »o»lcn de esa cunfrattn'i 
mi l i tar quv constituye <rl bienettar y la faena de loi tt 
cito», lie aquí loque el rey y I* patria tipertQdtroMta 
lo que l iai l >r n i cu voaotrot srjurauisiitv como to b e 
hermosa» t-|M>ca» de nucatroa anales. 

l i e n me conocéis: sabéis que exijo mucho, que no t 
lero nunri», n i la» faltas a l s:r»icio, ni el olvido del «Ca
pero sah*¡« (amblen que mi celo por voiolro», por li n 
sarvacion de vuestros derecho», por el inejorum'eitó i 
vue»tro birnestar, no descanto nunca y que nxrifstod 
ebodsimo cada vea que puedo repartir l u rtoaptai 
reeliis a mi» cnuipaArro» de arma». 

Cuento con vouttro i , como vosotros podéis con! 
coco i . - - , bien i | i - •!•• r .-i-iie. i i- • i nuestra 
guar.lí i nacional, haya-noede concurrir »1 rntoleoii 
del .'.r.1 ,, y k n< cor..r el r.-.p-to de la ley, bien se» ss| 
el rey no» llame A la defensa del territorio, dol honor; 
la dignidad de F r a n c i a . — E l presidente del coastjo, 
n i t t ru de la guer ra , mariscal Duque de Dallaseis. 

— M . Thier» ha abierto anoche los salones de m | 
cío «¡inadoen la p l .ua de 3 . Jo rge , veíanse en d i 
gran número du diputado» que naturalmente se ocup' 
d» los acontecimiento» del d ia . Según el espíritu qoep 
sldla t catas conversaciones ea muy fsell de proveer i 
la l id parlamentaria q-.ie su prepars sera muy vivs. 

— L o r d Paltncrtton acaba do dirigir i lord PouM 
undi«pscí • fecha del 15 do Octubre relativo» I»rriei*! 
gracion de M e h e m e t . A l i en su bajalato do Eripio ,J<¡»J¿ 
puede con id.-rar»- como una rc.»pue»t» indirtcUal ní 
moranduiu de M . Th i e r s . 

—Hñ«e dicho que á M . Lamartine se le ^K'f\ 
un m i n i - ' e r i o , lo cual es un e r r o r , pues el /'« ' «« anr-
nía no habérsele hecho proposición alsjuoadirecta. l or 
otra parte M . de Lamart ine, añado el miss» pe" 0 0 ' ' , ' 
ha declarado que solo aceptaría el de EiUdooel dea 
Interior 

A O T f CTAM toEi' BBIX0. 

M A D I I I D 4 D E NOVIEMBRE. 

Tomamos del Eco fiel Comercio el notable(ta** 
qnc ií continuación copiamos , y que no ha publica* . 
l a Gacela ni insertar el inanifie»to de la Hegencia- ^ 

Madr id 2 de Noviembre de 1 8 4 0 — A l na^Lú 
el manifiesto que con cata fecha dirige á lo» r-p - • 
R i^enc i a provisional del reino , y en el cual 
base» que se propone respetar durante su coito 11» ^ 
mando , creo de mi deber decirle uno mi cunilucw 
r ior v hecho» sobradamente públicos deben W"r¿ 
Madido , como A todo el país y 6 la E ^ ^ j K d . 
que mi divisa constante ha sido y será la Consta 
1837, y de que no solo jamís la Infringiré, I j j , 
poco périnitirú s i a por nadie Infringida. Asi N U ( i 
en cien combates ; asi lio tenido j , ' n c l ' r . |v'M|jd¿ 
guerra que nlbgia a m i patria: asi be lograd"!. ^ 
preoipktio á uno la conduelan hombrismaiinwwt-'¿ 

• ||bre y feliz como inorecf y y así conseguiremos verla Ubre y 
¡a constancia , honradez y dettai Vi* ludes d e s u s a 

• 
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Imposible era por tanto que yo oonvienoso con la d i - j 
solución del Senado , cuy» medida sobro ser absolnlainen- i 
te innecesaria, ataca la»0onstítueion en su esencia, y se
ria precursora de otras que nos llevarían aun caos de que 
os menester alejamos R toda oosla. Verdad es que me ha 
sido propuesto alffatia ve/, por las corporaciones ó perso
nas particulares que me han hablado de las cosas públicas; 
pero también lo es que siempre la he rechazado , por mas 
que otra cosa so diga , por equivaeioii 6 con mala fé , y 
jamás he consentido en que se diera semejante ataque á 
la ley fundamental del Estado, en cuya defensa tanto he
mos ' lucho el pueblo español , y yo al frente de sus 
soldados. • 

Siéndome conocido el patriotismo de V - S . y de los 
individuos de la junta auxil iar de esa provincia, no dudo 
que cuando el que manda las armas tiene este religioso 
respeto á U Constitución , contribuirán á que se conser
ve en toda su integridad , seguros du que con ella vencere
mos y de que otro modo sucumbiríamos con ignominia 
después de haberse representado entre nosotros escenas 
de que países no lejanos han sido testigos, y en cuya b is . 
l o r ia justo es aprendamos algo. 

Tengo cd honor de ser con la mas distinguirla consi
deración su S. S. Q. 1?. S. M . — E l duque de la Vic tor ia . 
Sr . presidente do la Junta auxiliar de gobierno de la pro
vincia do 

E l general D . Diego León , condo do Belasboáin, 
gentil-bombre de cámara do S . M . ha llegado á Bayona, 
acompañado de sus dos ayudantes do campo los Síes. 
Partinglhañ y Lemmery. S. E . se ha hospedado en la 
fonda del comercio. 

IDEM .1. 
Varios oficiales de estado mayor de ingenieros y otros 

cuerpo» que suspendió la Junta de Madr id , siguen en sus 
destinos como si nadase hubiese dicho contra olios. 

No es decible el número de pretendientes que llegan 
5 esta Corte. Hace pocos días vinieron de Granada cua
tro galeras cargadas de ellos; si todas las provincias ha
cen remesas de esta especio pronto subirá el pan en esta 
v i l la . 

IDEM 6 . 

L a P.egcncin provisional del reino en nombre de S. M . 
la reina Doña Isabel II con fecha 4 del actual ha tenido ú 
bien decretar que el producto do todos los ingresos ord i 
nario» de la nación , ó sea el líquido , sin ninguna otra 
deducción que las de los empeños contraídos hasta el día 
sobre las rentas y contribuciones , los gastos reproducti
vos de aquellas y los sueldos del resguardo se destinen: 

1. " A l pago íntegro de los hahuresdel ejército y ma
r ina en actividad de servicio, con supresión de todo abo
no estraordinario | ropio del estado de guerra. 

2 . " A l pago también integro do haberos y gastos in 
dispensablos para el sostenimiento de los prosidios depon-
dientes de la dirección del ramo. 

Y 3 " A l pago de los haberes do las clases notivns c i 
viles y «le las pasivas civílusy mi l i tares, y domas obliga
ciones del Estado con absoluta igualdad y en proporción 
ul remanente que resulto después de cubiertas íntegramen 
te las atenciones do lo» dos párrafos antorioros. So paga
rán no obstante en su totalidad con los desouentos esta-
bleeidol los sueldos, pensiones y doma» babores basta 
8,000 reales inclusivo ; y por los de 7 á 11,000 , también 
inclusiva , se abonará por lo monos la misma cantidad de 
C.IIIIII i » . D l'»do I2,0U0 rs. en adelante se entregará ente
r a n los domas empleados la parte que haya do satisfacér
seles ; debiendo hacérseles en su din «obro ln parto res-
tanto los descuentos á que están sujetos, 

* _ C o n igual fecha se ha servido la Regencia provi
sional del reino decretar lo siguiente: 

Artículo 1." Se aplican al pago de las uonsignacio-
nes de libranzas y billetes centralizados , durante el pe
riodo de |,° de Noviembre corriente á 30 de A b r i l pró
x i m o , en cantidad de 1.504,000 rs. efectivos para las l i 
branzas , y seis millones de reales nominales para los bi
lletes , todos los productos libres de la contribución es-
traordinaria de guerra decretada por la ley de 30 de J u 
lio último ; y el Sobrante que resulte de la otra contribu
ción estraordinaria establecida por la ley de 30 de Junio 
de 1888, después de cubiertas las atenciones que pesan 
sobre ell». 

A r t . 2.° S i trascurridos los seis meses espresados 
no hubieren rendido dichos productos para cubrir por en
tero los 0.384,000 rs. correspondientes á las libranzas, y 
los 30 millones nominales á los billetes; se destinarán me
dios efectivos ú satisfacción de los interesados para com
pletar una y otra suma ; asi como el gobierno dispondrá 
del sobrante que resultare con esceso á dichas dos par
tidas. 

A r t . 3.° Quedan en su fuerza y vigor las Reales 
órdenes do 17 de Jul io y 20 de Agosto de este ano , re
lativas ú laS consignaciones do libranzas y billetes centra
lizados , en cuanto no se opongan tí las disposiciones que 
proceden. 

A r t . 4 . " Se recojornn ó inutilizarán inmediatamen
te todas las libranzas pendientes que resulten espedidas 
en pago de sueldos vencidos, ó so hayan entregado por 
cuenta de los presupuestos do los respectivos ministerios 
con destino á compras , obras ú otros gastos que no se 
hayan ejecutado. 

— Con la espresada focha del 4 soba servido también 
decretar entre otras cosas la Regencia provisional del 
niño que se proceda á una liquidación de lodos los con
tratos celebrados con el gobierno con cl.nisula du admitir 
determinadas cantidades en libranzas pendientes, en cu 
pones de intereses de la deuda consujidada ó cu otros 

créditos con) ra el Enfado. E l resultado que arroje esta l i 
quidación se publicará en los términos convenientes. 

— Asimismo se ha servido resolver con fecha del 4 
que se centralicen en el Tesoro público desde 1." do No
viembre corriente todos los ingresos de la nación sin es-
cepcion alguna , desapareciendo de una vez todas las ad
ministraciones especiales, y que desde la publicación de 
este decreto no se hará en la nación pago a lguno, como 
no sea dispuesto por el ministro do Hacienda y se comu-
niíjue por el director general del Tesoro público la u r 
den correspondiente al gefe que deba disponer su cum
plimiento. 

— P o r otro decreto de l a misma fecha se ha servido 
resolver la Regencia provisional del reiuo que todas las 
rentas , contr ibuciones, derechos y arbitrios que por 
Cualquier motivo hubieren sufrido a'guna alteración ó 
variación por efecto de los últimos sucesos de las provin
cias volverán al estado qué tenían en 1." de Setiembre de 
este año, que so pongan en entera observancia las instruc
ciones y reglamentos que se hallaban vijentesen la época 
citada concerinente.su la administración y recaudación, 
y quo las juntas auxiliares dirijan al ministerio de Haoien-
<la las observaciones que estimen sobre el sistema t r i b u 
tario á fin de tenerlas presentes al meditar y resolver las 
reformas que la Regencia se propone someter á las C o r 
tes en alivio do las cargas do |a nación, 

— L a Regencia provisional del reino á nombre de S. 
M . la Reina Doña Isahel I I ha tenido á bíon nombrar 
subsecretario de Hacienda á D . Cesáreo María Saenz'; 
presidente del tribunal mayor de cuentas á D . Joaquín 
Gómez de Liaño ; director de rentas provinciales á Don 
Manuel González Bravo ; contador general de distribu
ción á D . Ramón María Ca la t rava ; intendente de la pro
vincia de Madr id á D , Rafael Jiménez Frontín ; direc
tor general del cuerpo de estado mayor de los ejércitos 
nacionales, al mariscal do campo ü. Juan Tena ; capitán 
general de Gal ic ia al marisca) de campo D . Santos San 
Miguel ; teniente general do Guipúzcoa, a l mariscal de 
campo D . Andrés García G a m b a ; capitán general de 
Casti l la la V i e j a , al teniente general D . José Carratalá; 
gobernador de-Cádiz al mariscal de campo D . Carlos 
Espinosa ; secretario de la dirección general de Estudios, 
á D . José García de Vi11 a!ta , y secretario del gobierno 
político de esta provincia á ü . José Cañero. 

— L a Regencia provisional del Reino , atendiando á 
los distinguidos méritos del mariscal de campo de los ejér
citos nacionales D- Ildefonso Díaz de Rivera , conde de 
Almodóvar, ha venido en conferirle con fecha 4 del cor
riente el cargo de director y coronel general del cuerpo 
nacional de artillería. 

—Deseando la Regencia provisional á nombre de S. 
M . la Reina Doña Isabel II dar un público y solemn-
tcstimonio del alto aprecio debido á los eminentes ssrvi-
cios prestados a la causa de la libertad nacional y del tro
no lejítimo en la última guerra contra el despotismo y la 
Usurpación por los cuerpos de Milicias provinciales, ha
ciendo que estos participen de loa premios del ejército 
permanente, como han parbo¡pauo desús fatigas, ha veni
do en decretar con focha del 5 del actual lo siguiente: 

1. " Se declaran de infantería los grados y empleos de 
que estuviesen cu lejíiima posesión los gefes y oficiales de 
los rejimicntos do Mil icias provinciales comprendidos en 
la 1-i-TÍsta del mes de Jul io próximo prsado. 

2. " E n consecuencia de lo dispuesto en ol artículo an-
toríor, los referidos gefes y oficiales optarán al goce en 
provincia del medio sueldo correspondiente á sus empleos 
efectivos, pero continuando siempre en el cuadro de mi l i 
cia sin derecho á pasar al ejército. 

3. ° L a declaración contenida on el artículo 1.° es y 
deberá entenderse como mera recompensa personal l im i 
tada á los individuos que allí se indican, sin que en mane
ra alguna se entienda á crear nuevos derechos y viude
dades. 

4 . ° Se concede el grado do subteniente de infautería 
íí los dos sargertos primeros y dos cadetes mas antiguos 
de cada uno de los reerimientos provinciales oue no lo 
tuviesen ya en la enunciada revista de Jul io último. 

5. ° Los oapellanes y cirujanos que no pertenezcan á 
los cuadros efectivos de los cuerpos generales, castrense 
y de sanidad mil i tar , y se hallen comprendidos en la cita
da revista de Jul io serán atendidos según los méritos que 
justifiquen babor contraído. 

Y G.° De l mismo modo se atenderá para su coloca
ción en los diferentes ramos de la administración públi
ca á los domas individuos de todas las clases de los cuer
pos de milicias provinciales, según la aptitud personal 
del que la solicite y con la preferencia a que sea aore-
edor por sus servicios y circunstancias, 

L a Regencia provisional del Reino oon fecha de 1." 
del corriente, á nombre de S. M . Doña Isabel I I ha te
nido á bien nombrar á don Antonio María Pínol, mar
qués de Ceballos, introductor de embajadores con el 
sueldo señalado on la ley de presupuestos vigente, cuyo 
cargo había desempeñado. 

Escriben de Yiena con focha del 20 de Octubre que 
; la casa de Reid Ywving y compañía de Londres , ha con
tratado un empréstito de cinco millones de libras esterli-

I ñas con la puerta Otomana, la cual da en garantía aigu-
I nos terrenos y ol producto de aduanas. 

De )a misma capital escriben con fecha del 22 que 
' el emperador do Austr ia acaba do nombrar á su primo el 
i archiduque Alberto, mayor general y comandante do b r i 

gada en recompensa do sus servicios militaros, y del celo 
que ha desplegado últimamente en la costa de Sir ia . 

—Esc r i ben de Francfort con fecha del 2 5 , que en 
aquella ciudad se han hecho algunas prisiones por causas 
políticas; üícesu que se ha cogido el hilo de una socie
dad secreta , á consecuencia de algunas notas encontra
das entre los papeles de Darmés, el que intentó recien
temente matar al rey Lu is Felipe. 

— L a s cartas de la isla de Santa Elena de fecha de l 
21 do Agos t o , que se acaban de recibir en Londres, 
anuncian que la fragata francesa Bella Poule que manda 
el principo de Joinv i l le , y que ha de conducir á Franc ia 
los restos de Napoleón, acaba de llegar á aquel puerto. 

—FUNCIÓN CÍVICA Y RELIGIOSA DE J I A K A N A . —E l 1 de 
Noviembre de 1823 sufrió el ger.eral don Rafael del l u e 
go la pena de muerte en un patíbulo en la plazuela de 
la Cebada de M a d r i d , por injusta santencia de la sala 
de alcaldes de casa y corte, que condenó al diputado por 
babor volado con arreglo á su conciencia y en uso de 
las facultades é inmunidad que la Constitución de 1812 
lo concedía. 

Queriendo el ayuntamiento de esta capital celebrar 
e l aniversario de aquel triste suceso ha dispuesto la fun? 
cion siguiente: 

A las nueve de l a mañana las campanas de todas las 
iglesias anunciarán la ceremonia con un clamor general, 
A las once saldrá de las casas consistoriales dicha cor
poración acompañada del señor duque de la Victor ia , ge
nerales, estado mayor, gefes y oficiales de tropa y m i l i 
cia, autoridades, corporaciones y ciudadanos que gusten 
concurr i r , todos de luto riguroso, y se dirigirá a l a p la 
zuela de la Cebada (cuyo nombre se ha de variar), por 
la calle de las Platerías, Mayor, Siete de Ju l i o , plaza 
do la Constitución y calle de Toledo. Cerrarán lo comi
tiva una compañía por batallón, otra de caballería y una 
batería d» artillería de la M . N . con las respectivas ban 
das de música y tambores, y la tropa que el señor du-» 
que determine. U n a de las compañías de la mil ic ia con
ducirá las banderas del 2.° y 4 . " batallón, llevando los 
tambores enlutados: las'demas compañías y piquetes los 
llevarán destemplados 

E n el punto de la plazuela de la Cebada donde se 
colocaba el patíbulo , se habrá erigido un catafalco 
senci l lo , pero raagestuoso, y en un altar portátil se 
rezará una misa y responso por las almas de los l i 
berales sacrificados adi . Después el duque de la Victor ia 
dirigirá una alocución al pueblo y al ejército. E n una ho
ya abierta en el mismo parage se colocarán las partidas de 
defunción de dichos mártires de la libertad, algunos ejem
plares de la alocución del señor duque y una certificación 
de lo ocurrido en la ceremonia, todo metido en una caja 
de plomo que se trasladará al monumento que trata de 
erigir el ayuntamiento , exhumados que sean los restos 
de Riego , Iglesias, M iya r , Torrec i l la & c . , para lo 
cual se practican diligencias. 

Por disposición del general Espartero se harán los 
honores fúnebres á las víctimas á quienes se dedica esta 
solemnidad. 

— E l estado de sitio en que los reinos de Valencia 
y Murc i a s e hallaban desd9 1." de Noviembre de IS3S 
ha eesado ya por disposición del capitán general de ellos 
D . Anton io Seoane, volviendo al ejercicio de sus funche 
nos todas las autoridades no militares. 

—.So nos ha dicho que el S r . D , Salustíano de Olózaga 
va á ser nombrado embajador da España en Par is . 

— D i o e n de Bayona focha del 3: 
E l teniente general D . Juan Antonio A ldama ha llega

do ayer, á las cinco de la tarde, á Bayona, desde Va len
cia para Perpiñai). 

Correspondencia «le Madr id . 
« a » 

M A D R I D 1 0 D E N O V I E M B R E . 

N o esperen V d e s . que les revele este correo n i n 

guna no t i c ia importante : estamos en momentos en 

que todo es público. Ademas del manifiesto de l a R e 

gencia hay la carta del genera l Espar te ro á las J u n 

tas. Y a saben V d e s . que se quejan los progresistas 

de que tanto e l general como los demás ministros ha? 

yan cambiado de opinión en estepunto: y que asegura

ron que mediaba un formal compromiso. E s t o lo ase

guraron tanto el ayuntamiento como la J u n t a de M a 

dr id en sus representaciones, y el Eco en sus artícu

los. Ahova el C o n d e - D u q u e dice en su carta quo 

siempre había rechazado esa medida de la d i so lu 

ción del Senado por mas que otra cosa se d i g a , por 

equivocacion 6 por mala fé . " E l Eco del Comercio en 

un artículo escrito con algún tanto de hipocresía se 

queja de la dureza de l a espresíon en muy sentidos 

términos. Adv i e r t an V d s . que ha cambiado-de l engua-

ge , de tal manera que mientras el Hnvncnn l lena 

las promesas de su título y si en su mano estubíesc 

y a habría arrasado á la R esencia , el Eco trausije 

por ahora. S in embargo la di ferencia se podrá hacer 

mayor cada día. 

L o que ha agradado á los progresistas son los 

nombramientos . Ademas de las r epos i c i ones , se han 
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! i l o destinos á I09 mns pronunciados. Has ta e l S i . ¡ 

Caba l l e ro ha encontrado un hueco en la secretaria del 

in t e r i o r , donde será gefe de sección. Adv i e r tan V d s . 

en los nombramientos para esta secretaría que a lgu

nos de los nombrados no habían sido untes de ahora 

sino oficiales de la mi l i c i a . P o r lo dunas , c laro es

tá que á pesar de muchos nombramientos m u y acer

tados no ha habido la necesaria imparc ia l idad . Se han 

buscado en algunos mas bien los qui lates de opinión 

polit ica que de Capacidad. Dícese que en el ejército no 

serán bien recibidos algunos nombramientos mi l i tares . 

A h o r a ¿quieren V d s . saber cual es el proyecto que 

se propone el gobierno? Quiere pal iar lo que hay de 

resistencia en su conducta , con lo que se ve de pro 

gresista en sus nombramientos . 

Ñad í les quiero á Vds . decir de la s ingu lar polé

mica del Senado , á que ha dado lugar en mala hora 

la desventurada y desatentada Gace ta . Se trata de s a 

ber quien tendrá mayoría en el Senado : y para esto 

les andan buscando las tes de bautismo á los sena

dores , por ver quienes son mas viejos y se morirán 

primero. Esto es muy o r i g i na l . 

E N 

N U Q U E S E N T R A D O S 

E S T E P U E R T O E L L U A D E A Y E R . 

Vapor Pcninsula do Sanhieary Sev i l la . 

P A R A L A H A B A N A 

CON E S C A L A EN 1 'UKttTO RICO. 

Los pires, que hayan tomado órdenes para embarcar 
en el bergantín goleta A G U I L A se servirán activar sus 
turnios Abordo para cerrar el registro el £0 del corriente: 
consignado a l ) . Francisco Lopez Domínguez , calle do 
S.ui Eransisco, núui. 92. 

P A R A L A J I A B A N A . 

Dará lávela 5 la posible brevedad la fragata española 
A P O L O , SÜ capitán D. J o s c Lucas: admito uua parte de 
carga y pasagoros L a despacha - u dueño D . Sobastíau 
Marti l lea do Pini l los , calle de Comedios núm. l o . •> 

AHUIYCIOS . 

Orden l a de plaza. 
S E R V I C I O P A R A M A Ñ A N A L o s cuerpos déla 

guarnición con e l batallón de artillería de M i l i c i a nac io
n a l . — G e f e de d i a :un capitán de l misino-—Capitán de 
hospital y provis iones: el p r imer batallón infantería 
de M a r i n a . 

JDipníarion provincia l de Cá
diz. 

Circular.—Sección de gobernac ión .—A fin de 
conci l iar el debido cumpl imiento de la ley y Rea les 
determinaciones con los intereses y e omodkUd de los 
electores , se hará saber á estos por los ayuntamien
tos respectivos que siendo el <lia 2 3 del corr iente el 
último prefijado para recibir instancias sobre i n c l u 
sión ó esclusion de las listas electorales-, solo podrán 
admitirse estas reclamack nes basta las doce de laño 
che del espresado dia 25 en cuya hora termina el pla
zo ¡mprorogable por la ley . 

E n tal v i r tud los ayuntamientos de lospneWos de 
la prov inc ia darán la debida publ ic idad á esta c i r cu la r 
y remitirán un certif icado del acta del referido dia 2 5 
hasta las doce de la noche espresivo solamente de las 
personas que hayan ocurr ido en dicho dia v hasta la 
mencionada hora , en so l i c i tud de inclusión ó esc lu 
sion en las referidas listas , cuyas instancias remití 
rán inm-diatamente COR dichos certif icados por medio 
de verederos á fin deque se e n c u e n t r e n en esta ca
p i ta l antes del dia 3 0 , porque en este dia termina el 
p lazo para resolver sobre estas instancias.—Cádiz 9 
de Nov i embre de 1 8 4 0 . — E l presidente JH.II' Muría 
Hiesch.—El secretario ¡uterino José Sánchez lien* 
don. 

San Mart in Papa y Mártir. 

E l jubileo está en S . A n t o n i o . 

O B t m a V ACIONES METEOROLÓGICAS D E AYER. 

Horas. 
ITermóm. Baróm. 
j R e a u m a l medida Viento, 
a ire l i b re inglesa. 

A t m . 

A l s. el so l . 
A l mediodía. 

!4¿ s. 0. 29,90. 
I5J s. 0. 29,92. 

A l p . el sol . I4¿ ». O.i 29,90. 

S O . 
S O . 
S O . 

L lov i zna . 
Nublada. 
L lov i zna . 

A F E C C I O N E S A S T R O N O M I C A S DE HOY . 

E l sol sale a las G y -50 minutos de la mañana. 
Se pone á las 5 y 10 minutos de l a arde. 

M A R E A S H E M A Ñ A N A . 

Pr imera alta á las 4 y 4.5 ruin, de la madrugada. 
P r imera baja á las 10 y 55 min. 'le la mañana. 
Segunda alta á las 5 y 8 min . de la tarde. 
Segunda baja á las 11 y 21 min . de la noche. 

i9 A I1T£ Ji JE ItC A m T I !.. 

B O L S A D E M A D R I D E L D I A 6. 

Se han negociado á3 1 0 0 000 rs. v i . en títulos 
al 5 p 5 madernos á 2 6 , 1(16, i al contado, 20 5|10, 
f , f, 27 Á 6 0 días , 2 6 , 1 [32, £ ¿ , }, f , 27 á varias 
fechas. -

V.V I'OICEg 
ü i T I I H ( . 1 1 ) 1 2 v I : L I M I H T O . 

Viajarán eu losdias y a las horas que siguen , prev i 
niendoso que estas salidas pudran «et alternd»» ó su-
drimidas cuando la empresa lo estimo conveniente. 

Da Cidi: Del l'uerla. 

J U E V E S 12. 

125 del d ia . 
'¿i de la tardo. 

12J del d ia . 
3 de la tardo. 

II ) de la mañana. 
2 de la larde. 

VIERNES 13. 

7 de la mañana. 
1 J de la U rde . 

Precios : 3 rs . en popa y 2 en proa. 

S e g u n d a e inpreßt de vapores 
ent re Cad ix y e l f u e r l o tlv 
Sa sai u J l a r i a . 

De Cádiz. Del J'urrto. 

E L B E T I S . 

J U E V E S 12. 

121 del d ia . 
3i de la tarde. 

111 de la mañana. 
I j d e la L a i d e . 

V I E R N E S 13. 

12j del dia. 7 de la mañana. 
3¿ de la tarde. | 1 de la tarde. 

Precios : b ra. en popa y 3 en proa. 
Estas salida* no podrán ser alteradas ni suprimidas 

sino per algún inciden lo imprevisto que la empresa no 
pueda evitar. 

Los billetes se despachan en Cádiz en la oficiua ded i -
cha empresa, situada trente a la escala de la capitanía de 
uiierto, y en el Puerto do Su». María junto al ventorri l lo 
de ( V is l a Alegro, fronte al OMeDe. 

E l P E N I N S U L A saldrá para Sanlúear y Sevi l la el 
Jueves 12 del corriente a las \ I de la mañana. 

N O T A : A cada pasapero se le permiten dos arro
ba» de equipaje pagando por lo que escedn á razón de 4 
rs. por arroba. Los pasageros que pretieran embarcarse 
en Bonanza , y tomen sus billtto» en Cádiz para seguir 
de allí á Sev i l l a , tendrán gratis el pnsage hasta el Puer
to de Santa M a r i a en los vapores de la empresa, con «olo 
la presentación del billete á la entrada abordo, igualinen. 
te los que tomen sus billetes en el Pto . de Santa María 
para Sanlúear ó Sev i l la no pagarán pnsage del Puerto a 
Cádiz en los mismos vapores de la compañía. Los billetes 
se despachan en Cádiz en el muelle, oficina jun io & la Ca
pitanía; en el Puerto de Santa María en la oficina de los 
vapores ; en Sanlúear y Sevi l la abordo del mismo buque. 

Libre) ut helsrn f'rancesa calla de la Carni, BBDI.2, 
postula J'rttnceia. 

M r . Prodhommo previene a los aficionado! ti liliroj 
franooses, que dentro de poco se ausoni, de osta ot ti lari 
para oc vulverqulzas ; invitiimbdos para quo se aurtaud, 
las obras quo so babau cu su ahuaceu. 

j j ^ A F B A l f C I Á . 
Detde 1830 hasta el dia—Historia déla Revuhcm 

de Julhf y del gobi ruó de Luis Felipe por Mr. Cavel,di. 
putado. 

So puede mirar osla obra como una oicelenle cuntí, 
nuacion de las do Thior» y Migue l Sobro l.i primera ll(. 
voluciun; de l i ignon, Norv ins &o. sobre el huptrio,! ib 
un htuiáie tle estado sobre la restauración. 

L a gran revolución de Ju l i o y sus COIIMCÍMDCÚI oo 
habían ,-ucoutrado hasta el dia ningún verídico histo-
r iador . 

De hoy masya •. ¡ta e»a hi t 'or la . L<>santecedes-
te* que prepararon tan impértanla acnuteviiuieuto ¡ lu 
g r a n i t o s lia/anaa «lo lo» l i m din» inaa iiiruiuralil-i di 
nuestro siglo; la resistencia de Luis l'VIÍJK?, «le mai. 
n is t rosyde las clase» medias contra los r t luerz ia», 
misma i lrmorraoia que quedó triunfante ,<n las calln i i 
P a n » , M> describen culi e iac t i lud rn c í a iimiorusi-
obrny ademasol carácter y lúe antvcrdonlu» de Mr. nu
era de M r . ( < u u u t . d e M r . Lafl ' i ie, do Mr M I. y ¿ lo. 
pi-r».iiia-je» ni.,» iuijMirt iiili i '¡oo han brillado C0 ti Go-
bienio y en la Cámara. 

U n tuiuo r n cuarto, que contiene la materít de tro 
volúmenes, ú 20 r v n . 

Cúdia .- redacción de la R e r u l a , calle del Camión, 
número H4. 

I T N A casa de comercio de esta ciudad ha recibidora 
^ common una pan i l l a de casimires del mejor güito » 

écartent» cal idad ; y destosa de realiaarla en la pronas 
ratarion ba determinado venderla á la menuda al moda-
rado precio de 21 ra . vn. la vara desde hoy II del cor. 
riente. L » mi lad se tenderá en la calle Oe Juan de Anda, 
en la antigua tienda de lo barato ; y la otra mitad, ta la 
calle de l l i l bao , número 03 . 2 

| ) O R cuenta del fabricante se va i rralizar í I» n e 
* nu la una gran par t ida de c a s i m i r e s para pasU'oon 

ó 13 y la* r » . ra ra , couio igualmente o l ra ib» roerisoa li> 
sos y i a b r a d u * p a r a I r a g c s de s e ñ o r a s . que loa primtiut 

ae swpenilei án i 13 y lo» segundo* á 13. 
lia loa efeetoa monoionados como es dicho, hay s u 

grao p a n ida , esta rs su objeto el realiaarla, srrtdítar 
ma* y mas l a casa que está ailuaita en la calle de Juan ii 
A n d a s , n i iu i . 132. 

O T | M U I * . 
i ' n i n i T i v a K.VI I»III> t 

eitahlecirla en la calle Nueva , café de la Lonja. 

Car r e ras d iar ias á Ch ic l eas . 

De Cadii i Chirlata I De Chilam á ( M r . 

A ' las 3) de la tarde. A las 7 de la mañana. 

E l C O R I A N O saldrá para Sanificar y Sevil la el 
Viernes 13 del corriente ti las 9 de la mañana. 

Compañía peninmlar y oriental de vapores. 

Para poder despachar los paquetes con arreglo á las 
nuevas órdenes de la junta de sanidad do Lisboa, no se 
recibirá abordo persona alguna que no lleve su correspon
diente billete de embarque , los cua loB deberán tomarse 
untes de las ocho de la mañana del V i e rn s. Los que ten
gan sus billetes tomados en Gibra l tar para embarrarse 
en Cádiz deberán presentarse con ellos para ponerles 
su correspondiente "visto bueno" sin cuyo requisito no 
serán admitidos abordo.—Pedro de Zuluetn y compañía, 
agentes. 

T«'iilro l 'r lueii ial . 
Esta noche se ejcei iari i , por última vez, el drama de 

espectáculo en 5 actos , t itulado : El delator, 61aMisa 
del emigrado. — Bai le nacional^— Se regalarán abs per
sona» que presenten lo» tres r.úinero» primeros.^ne w 
estraigan del c i l i ndro , la» prendas «iguientes—l. os 
v e s t i d o d e S r a . d e tela de lana 2.° Do» billete» de la 
lotería moderna , que »é ha celebrado en Madrid el dia 7 
del actual 3 . " Do» cubiertos de plata ó 200 reale»,**' 
gnu prefiera el agraciado. Para lo que se entregará gra
ti» en el de»parliode billete» un número por cada entra
d a — Damlo fin con un divertido saínete—En esta di»a 
empresa cede á la beneficencia una parte del proda* 
de la entrada .— A la.» G j . 

Se están preparando d«s dramas nuevo», titulados, 
el uno: El encubierto de Valencia , y el otro, Hipado 
del luimlirc. 

Ed i t e r responso Ai.riunì'.. 

Imprenta del G L O B O , c a l l e de la Verónica, nfim. 
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